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NOTA IMPORTANTE.—Ixemediatamente que los se-
ntires Alcaldes y Secretarios reciban este BoeneeN dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permauecera hasta el recibo del niiinero siguiente.
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PARTE OFICIAL

PresideficiJ C1 Consejo de Ministros

,Gaceta del dia 26 de Julio.)
SS >I N. el RF.Y Don Alfonso XIII

y la REINA Delle Victoria Eugenia
(Q. D. G.) y SS. AA. RR. el Prin.
cipo de Asturias e Infante Don Jaime
Continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

Da igual beneficio disfrutan las de .
más personas de la Augusta Real Fa-
mnia.

:14111:steri9 de 11 Golierocin

REAL ORDENe

tWe.
Ministerio de Illstruccifi

I S
Y BELLA.S ARTES

1. 0 Que aparte de ;os casos en que forma prevenida en el Reglamento de oposición entre Auxiliares en el bu. -por iniciativa del Ministro se anoten 11 de Agosto de 1901, aclerado p er la no estab l ecido en el número 3 ° delen el expediente personal de un fan 	 Real orden de 4 do Febrero de 1903 y articulo 1.° del Real decreto de 24 dedonado el mérito servicio prestado demás disposiciones vigentes. 	 • Abril último, según lo dispuesto enque 'deba corlo tenido en cuenta peea 	 Pare, ser ed.mitido ä la oposición so Real orden de esta fecha,los efectos del posible ascenso en ese requiere estar comprendido en el ar• • Los ejercicios se verificarán en laturno, deben los funcionarios que so ticulo 9. 0 del Real decreto citado 6 en forma prevenida en el Reglamento decrean merecedores de tal considero.. la tercera disposición transitoria, del 11 de Agosto de 1901, ac arado por lacien soliciterlo en instaecia documen 	 mismo; condiciones que habran da Real orden de 4 de Febrero cia 1903 ytada, y haciendo presente cuantos da • reuni;se antes de terminar el plazo : demás disposiciones vigentes.
tos y pruebas estimen oportunos; y 	 de esta convocatoria. 	 Para ser admitido ä la oposición se2." Que de todas esas Solicitudes 	 Los aspirantes presentarán sus so 	 requiere estar comprendido en el ar•se dé cuenta a, la Junta ä que se reae . licitudes en esta Subsecretaria, por • ticulo 9.° del _Real decreto citado e enro el ert. 6 ° la referida ley, para conducto de los Jefes de los estableci la 3.a disposición transitoria dei mis-que . sin. perjuicio de /as fecultades mientos en que presten e .us eervicics, neo; condiciones que habrán de re .absolutas que e.quélia atribuye al mi. e en el improrrogable término de dos unirse antes de terminar el plazo de
nitro, oiga éste, con el carácter de meses, ä contar desde la pub l icación esta. convocatoria,
consulta, el parecer ae la mencionada de este anuncio en la Gaceta. 	 Los aspirantes presentaran sus so.Junte, anotándose después en el ex- 	 Los documentos que acrediten su licitudes en esta Subsecretaria, porpedieete personal del recurrente el capacidad legal y los méritos y servi 	 conducto de los Jefes de los establecí.acuerdo que se adopte. 	 cios que lee convenga juetificar los en . mientos en qve presten sus servicios,De Real orden lo digo a V. I. para tregarán al Tribunal, así como tara 	 en el. improrrogable termino de dosLi conocimiento y efectos. Dios guar- bien un trabajo de investigas Rin 6 meses, ä contar desde la publicaciónProa Sr.: El art. 4.° de la ley de de ä V. I. muchos alloe. Madaid 24 de doctrinal propio y ei progrema de la de este anuncio en la Gaceta..27 de Febrero del corriente alio, que Julio de 1 -908.—Cierva. 	 asignatura al presenterse para dar 	 Los documentos que acrediten suregula el ingreso. ascenso y separa 	 Sr. Subsecretario de este Ministerio, 	 comienzo á los ejercicios, sin cuyo re- capacidad legal y los méritos y servi-ción del personal de los Cuerpos de

("Gaceta" del dia 25 de Julio.) 	 quisito no podrán ser admitidos ä los cios que les convengajustific,ar loe en-i gilancia 	 SeguridadV 	 y de Segurdad 	 smos. 	 • 	 tregarán al Tribunal, así como tam-al Minietro la facultad de otorgar el 	E ste anuncio deberá publicarse en • bien un trabajo de investigociónaNeeD80 ä Inspectores de segunda y 	 /os Boletines oficiales de todas las pro 	 doctrinal propio y el programa de latercera clase y Secretarios de Corni- 	 'vuelas y en loe tablones de anuncios asignatura al presentarse para darBaria y de Inepección, en dos turnos, • 	
, de los establecimientos docentes; lo comienzo 	 los ejercicios, sin cuyode antigüedad el uno y por méritos 	 cual se advierte para quo as Autori- e requisito no podrán ser admitidos ä

•
reconocidos ei segundo, entre quienes 	

dades respectivas dispongan desde ' los mismos.SUBSECRETARÍAreunan además y previamente las 	 luego que asi se verifique, sin más que 	 Este anuncio deberá publicarse encon diciones que allí mismo se deter . 	Se halla vacante en el Instituto do este aviso,minan. 	 los Boletines oficiales de todas las-pro-Santiago la Catedra de Lengua ale- 	 Madrid 7 de Julio de 1908, — El vincias y en loe tablones de anunciosY no habiéndose después puntuali 	 mana, dotada con 61 sueldo anual de Subeecretario, Siiió,zado sobre este interesante extremo, • 3.000 pesetas, la cual ha de proveer. 	
de los establecimientos docentes; lo

-- cual se advierte para que las Autori •que conviene cuanto antes aclarar se por oposición entre Auxidares en , Se hallan vacantes en los Institutos dades respectivas dispongan desdepara que pueda, sin dudas ni ambi- el turno establecido en el núm. 3. 0 del de Logroño y Figueras las Cátedras ;¡ luego que así se verifique, sin másgiledades, hacerse U80 por el Ministro articulo 1. 0 del leal decreto de 24 de de Psicología, Lógica, Etica y Rudi. que este avise .de la mencionada facultad; Abril último, según /o dispuesto en montos de Derecho, dotadas con el 	 Madrid 7 de Julio de 1908,—ElEl REY (Q. D. G.) se ha servido Real orden de esta fecha.e 	 sueldo anual de 3.000 pesetas cada Subsecretario, Silió.disponer: 
Los ejercicios se verificarán en la una, las cuales han de proveerse por ;

• Las leyes obligarán en la Península, islas
eesieares y Canarias, ä los veinte días de Šu promulgación
ei e ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el dia en que termina la inserción de la

„Sea en la Gaceta oficial,
Art. 2." La ignorancia de las leyes no excusa de 8I1

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.—(Código civil _vigente).

Real decreto 6 Inttrucción de 24 de Enero de1905.—
A rticulo 23. Las Corporaciones provinciales y naunicipa-
es abonarán, en primer tar mino, al Notario 6 Notarios que

arin las subastas, los derechos por ellos devengados y
(),3 suplementos adelantados por loe mismos, así como los

derechos de inserción de los anuncios en los periódicos °fi-
• iales, cuidando de . reintegrarse del rematante, si lo hubie-
a del importe total de los referidos gastos, de cuyo cap

-ee sea, con arreglo ä lo dispeesto en la regla 8. a del art. 8.°

Lees leyes, Órdenes y anuncios que se manden eublicar
los Boletine$ oficiales se han de remitir al Jefepoliti e
respectivo, por cuyo condado se paearan á los editores oelos meneionados periódicos.

(Ordenes •de g de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los seaores Secratarioe cuidarán, bajo su más estreche

responsabilidad, de conservar loe números de este ROLE-TINt coleccionados para so eneuadernación, que. d.ebera ve-
rificarse al final de cada año.

ADVEETENOIA.—Confome Goli la condición ad d 1
pliego que ha servido de base para la subasta, no se i i.
sertarä ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia le
parte sin que abonen los interesados el importe de su pe-
blicación, ó garanticen el pago, á razón de 25 céntimo
por linea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos e40 céntimos.
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Se halla vacante en el Inetituto de entregarán al Tribunal,asi como tara- general del Iestituto Geográfico y Es 	
mente de la z.e.hurda de la Toledana,--- 	:

Soria la Cätedra de Lengua y Litera 9 bien un trabajo de investigació n ó tadístico, con fecha 17 del actual: 	
en dicho paraje. Desde mencionado

tura 
Castellana, dotada con el sueldo doctrinal propio y el programa de la • 	 le a Recorder ä las autoridades lo- punto de partida se medirän al S. 40°

anual de 3,000 pesetas, la cual ha de ; asignatura al presentarse para dar cales que vigilen con preferente ateu
. O. 100 metros y primera estaca; de

proveerse por oposición entre Auxi ',g comienzo á los ejercicios, ein cuyo re 	
ción, en sus térnainois respectivos, por . primera O. 40° N. 800 y segunda; de

liares en el turno establecido en el quisito nc podrán ser admitidos á los , el exacto cumplimiento de los artícu- segunda N. 40° fil. 400 y tercera; de

número 3.° del art. 1.° del Real decre 	 mismos. 	
los 24, 25, 26, 96 y 97 el& vigente Re• • 

tercera E. 40° S. 200 y cuarta; de

to de 24 de. Abril último, según lo dis• 1 
Este anuncio deberá publicarse en glamento de pesan y medida de 31 cuarta S. 40

0 O. 200 y quinta; de

puesto en Real orden de esta fecha. 	 ! los Boletines oficiales 
de las provin- . de Diciembre de 1906, no permitiendo quinta E. 40° S. 600 y sexta, y de

Los ejercicios se verificarán en la das y en los tablones de anuncios de - que en los periódicos, solares, 
alma- sexta ä primera 200 metros, que ce.

forma prevenida en el Reglamento de : los establecimient os docentes; lo cual • 
cenes, comercios, talleres ó cualquier : rrarán el perímetro solicitado.

11 
de Agosto de 1901, aclarado por la se advierte para que les Autoridades otro establecimiento, se utilice la de

	 Lo que se publica de orden del se-

Real orden de 4 de Febrero de 1903 y .! respectivas dispongan desde luego nominación del sistema antiguo, ni flor Gobernador por medio de este

demás disposiciones vigentes. 	 i 
que así se verifique, sin más que este . qua los precios unitarios se refieran ' edicto para que en el termino de

	

e 	
e

Para ser admitido á la oposición se i aviso. 	
• más que al metro, kilogramo y litro treinta días puedan producir sus re»

requiere estar comprendi do en el ar i 	 Madrid 7 de Julio de 1908. — El en el comercio al por menor ó al el • 	
clamaciones, conforme al art. 24 de

ticulo 9.° del Real ~reto citado 6 t Subsecretario, SUió.

	

; 	
J tal métrico y hectolitro en el por ma . la Ley, los que se crean con derecho

Ir yor, aplicando las penalidades corres • Para ello.

	

en la tercera disposición transitoria i 	 ("Gaceta„ del dia 11 de Julio.)
t pondienten á los infractores. 	

Córdoba 20 de Julio de 1908 —El

2. a Los fieles contrastes y sus8 Ingeniero Jefe, P. A., Francisco So

de reunirse antes de terminar el pla 	

•

•del mismo; condiciones que habrán j
ayudentes, ya sea en el ejercicio de tomayor.

zo de esta convocatoria. 
Núm. 2142

Los aspirantes presentarán sus8 8 O • 	 Gobierno civil 	 , 5088 funciones de contraetación ó en •
Ir, las inspeceiones ä que están autoriza- 	

Neiraere del expediente 6.440

conducto de los Jefes de los estableci

	

licitudes en esta Subsecretaria, por 11' 	 DE LA 	 f: 
dos, denunciarán ä las autoridades lo ". 	

Hago saber: que por don Antonio

mientes en que presten sus servicios, 1 
PROVINCIA DE CORDOBA 7: 

cales ó judiciales, según proceda, las ; Fernández y Hernández, vecino ded
g 

en el improrrogable término de dos
1".
 infracciones de que ee trata en el . Azuaga, se ha presentado en et Go-

•i

	

meses, á contar desde la publicación 	 Circular niim, 2132 	
.k apartado anterior, expresando en el ' bienio civil de esta provincia una ins-

de ente anuncio en la Gaceta. 	 PESAS Y MEDIDAS 	
C acta que al efecto remitan si el de- ' tancia, fecha 14 de Julio de 1908, so-

''

	

Los documentos que acrediten su 	 diferentes casione se han ve- 
nunciado ce reincidente, para la ma- licitando se le concedan veinte parte.

capacidad legal y los meritos y servi.
,: yor penalidad que corresponde en ta- 7 pellejas para la mina denominada

nido dictando por este Gobierno dio-

# En 	 o, 	 ç

-,- les casos, debiendo darse cue n ta del Carmen, de mineral plomo, sita en el
:t

cies que les convenga justificar los en . 1 posiciones al objeto de oponerse al resultado del procedimiento á. los Un- ' termino de Fuente Obejuna y paraje

bien un trabajo de investigació n ó 	 liminaci°n" cid6 120 ' cionarios denunciadores. •

	

sean las del sistema métrico-decimal , 	 V' Los cornerciantea al por me_ lindando por suo cuatro puntos cardi-
: que llaman dehesa de las Albarizas,

tragarán al Tribunal, así como tam 	
empleo da de

- .i

asignatura al presentarse para dar f 
Y sustituirla s

  . ' 	 . a 	 " .8 inne ' nor y el público en general á quien " pa' . . 	 cr ha deheaa • cuyo registro
doctrinal propio y el programa de la i por las le gales E 'ene •

comienzo á los ejercicios, sin cuyo re- i
e conseguido si el comercio en general : 5e trate de imponer la recepción de " le ha sido admitido por decreto del se.4 gable que dicho objeto se hubiese ya

quisito no podrán ser admitidos á los )e y en especial los cosecheros, almace . ?.
' ¡ artículos con medidas antiguas ó ha 	 flor Gobernador de 18 de Julio de

nistas y demás fabricantes almismos. 	 por ma- •
cer 

transacciones valiéndose de ve. 1908, salvo mejor derecho, bajo ;a si-

Este a n u n e I o deberá publicarse en e 	
i• cios que no se refieran en el por me

• guiente designación: se tendrá por
( 
i, yor, hubieran facilitado el cumpli-partida un pozo de 18 

nn-

los Boletines oficiales de las provin- er miento dee la reglamentación vigente. n °r al metro ' ki'6gra2116 
6 litro al punto de

' quintal métrico y hectolitro en el por . tros de profundida
d enclavado en di-

los establecimientos docentes lo cal 
Mas, lejca de esto, continúan apii- ; mayor, podrán acudir en reclama- " o'n dehe3as C. unos 30 un:tiros —de l re-

dais y en los tablones de anuncios de

Be advierte para que las Autoridad ,,

",
;

	

eändose las denominaciones de medi • i 	 á ' -cien
das aatiguas, lo cual, además de in

respectivas dispongan desde luego 	

las oficinas de los fieles con- gajo del Cochino, en la falda Sur del

t 	
- (.

ing 	
I 

trastes respectivos, para una vez de :., cerro llamado Casaillo de la Floresta;es i

que ast se verifique, sin más que este ,¡ 	
ir la disposiciones que rigen esa ¡ purada 

por aquellos funcionarice la desde él se medirán 700 metros al E.,
f 	 s 	 . 	 i; _I. . 	 .

ocasionado á engellos y defraudacio- 1 exactitud del hecho, eleven el acta de . 300 al O. y 
100 al N. verdadero y 100

aviso.

	

	 1908.—El nes en las transacciones que se llevan 	
Córdoba 23 de Julio de 1908.—El

deeunchie a la autoridad competente .: al Sur, quedando determinado el pe

ä cabo, por no coincidir exactamente :
e

las centidades á que aquellas se re- Gobernador, Manuel Cano y Cuete.

" rlmetro.
.i 	

Lo que se publica de orden del sei 	
`,.

Subsecretario, Sitió.

;

	

"» fieren con la equivalencia de las uni- 	 flor Gobernador por medio de este
¡

Baleares una Cátedra de Matemáticas, 	

, edicto para que en el término de
Se halla vacante en el Instituto de - dades métrico dec,imales; y dificul- 1

ió 	

	  '

dotada con el sueldo anual de 3.000 l 	

treinta d'es puedan producir sus re.
' tando la comparación de los precioa i

pesetas, la cual ho. de proveerse por :,
I los diferentes mercados nacionales y ,1

	

	 DE LA 	

clamaciones, conforme al art. 24 de
la Ley, los que se crean con derecha! unitarios de una misma substancia en !I., JEFATURA DE MINAS

oposició n entre Auxiliares en el turno ' extranjeros, anulan de este modo una e
e

, de las ms preciosas ventajas del sis-esteblecido en el núm. 3.° del articu , 	
PROVINCIA DE CORDOBA 	

para ello.

lo 1, 9 del Real decreto de 24 de Abril -

Córdoba 20 de Julio de 1908.-e-E

i tema métrico-decimal.

orden de esta fecha. 	
E, pues, d 	

i

l	
2 	

Número del expediente 6.438 	
\ tomayor.

4 	
a-e suma importancia el 1

Los ejercicios se verificarän 
en la corregir estos abuse» con tanto tesón, *:. Don Francisco Sotoma y or y Navarro, Inge- 	 _

forma prevenida en el Reglamento de ' P or lo m enos , como el ci ne se Pone !,, mero Jefa accidental del Distrito Minero

Real orden de 4 de Febrero de 1903 y que de seguir arraigándos
e tan -llega- '4 Hago saber: que por don Antonio DE LA

DELEGACION DE flACIENDJ
11 de Agosto de 1901, aclarado por la 1., 

por los infractores en cometerlos, ya , de Córdoba.

les prácticas producirían, entre otros '. A. Morates, vecino de Córdoba, se ha
demás disposiciones vigentes. 	

::. 	 PROVINCIA DE CORDOBA.

Para ser admitido á 
la oposición se efectos, el de destruir para el comer- ¡ presentado en el Gobierno civil de es-

requiere estar comprendido en el ar- 1 cio de buena fe las ventejaa del siste- ta provincia una instancia, fecha 4

que tienen su sanción pe . cedan veinte pertenencias para la mi. •

Na

	

ticulo 9.° del Rea l decreto cita do 6 en . rna métrico; debiendo cesar es tas ins 	

na. 2145
de Julio de 1908, eolicitando se le con- 1

la tercera dispoeición transitoria del fracciones 	
eaa._TNTICTreeTICD,

mismo; condiciones que habrán de re i nal en el Código vigen te , apartados na denominada La Victoria, de mi- i A lnn efectos prevenidoe en la Ins

unirse antes de terminar el plazo de i. 
3.° 4•° y 5.° de su ert. 592. 	 r. neral 

plomo, sita en el término de , trucción para el ¡servicio eispecial de

	

.. 	 .

esta convocatoria. 	
En su virtud, y conviniendo desto- Conquista y paraje conocido por de . , vigilancia sobre represión del contra-

Los aspirantes presentarán sus soll' rrar 
en el más breve plazo posible las ' hesa de Minas, propiedad de doña bando de cerillas y fósforos, 

aproba . -

citudes en esta Subsecretar ia , por denominacione s del antiguo sistema . Ana Torrico, que linda por Poniente 2 
da por Real orden de 20 de Junio isl.

conducto de los Jefes de los estableci• de pesas y medidas, eustituyendolas - con terreno de don Martín Torrico; : timo, ha sido nombrado, con fecha 
18

mientos en que presten sus servicios, ; exclusivamente y en toda su pureza ; cuyo registro le ha sido admitido por de Julio, Agente de segunda clase, don

en el insporrogable término de dos por las del sistema métrico-decimal,decreto del señor Gobernador de 18 
"i 

Sixte Lobillo Berrera, para las pro-

1-
meses, á contar desde la publiceción • 

evitando con ello los inconvenientes ; de Julio de 1908, salvo mejor dere• 1 
vincias de Málaga, Córdoba, Jaén y

de este anuncio en la Gaceta. 	 ' que acabamos de poner de nsanifies- 3 cho, bajo la siguiente designaciór: se Granada.

Los documentos que acrediten su to, me hallo decidido á que se 
cura- tendrá por punto de partida una pie . 	Lo que se publica en este periódico

g.

capacidad legal y los méritos y servi . plan con todo rigor las siguientes dis- dra de granito de un metro de alta oci
fial para conocimiento de las au to

ajos  que les convenga justificar los posiciones, dictadas por la Dirección que 
exiSte á cuatro metros próxima 2 ridades y público en general.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Córdol
Delegadi
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Núm. 2148

Don Manuel Villén Priego, Alcalde presiden-

, 	 ta viila.

3 So. 	 Hago saber: que hallándose terral
cada del acta que produjera la refe• 	 Se nombró auxiliar de la agencia

rida sesión, y, sin embargo, á la he- ; ejecutiva de esta villa al vecino An- nado el apendie,e al amillaramientoi

re presente no ha dado cumplimiento • tonio Cuevas Amo, cUsponiendo que 4 
que ha de servir de base a los rapar

a lo que se le tiene interesado, á pe- por el sellar Alcalde se proveyera de t timientos de contribución de 1909,
queda expuesto al público en esta Se-

gar de haber Pegado á su poder la co- su nombramientd. cretarla municipal, durante el plazo

h 	

,
municación expresada, según consta : 	 Sesión del día 28

	

ll 	 do quince días, para que los interesa i
en estas oficinas, por lo que e acor :› 	 %

No tuvo efecto por falta de número ,' dos en el mismo puedan examinarlo y
aducir contra ei mismo las reclama- i

Mes de JUlii0 . 	 i
días no realiza el servicio do que se 

•

1
? clones procedentes.

trata, se le impondrá una multa, en 1 	 e Rute 23 de Julio de 1908.—Manuel 1.
la cuantía que determin.a la ley Mu- 	 Seeión ordinaria del día 4 	 4

;

nicipal, con la que desde luego queda ;.. 	 Presidencia del sellar Alcalde 
don Villen Priego.

'; 	 !i
k Don Gabriel Rueda Trugillo, Alcalde consti-conminado, sin perjuicio de denunciar 1 Fernando Ortega Caballero. VILLA RALTO e

el hecho ä los Tribunales ordinarios, 	 tueional de Wa villa.Leida y aprobada el acta de la an- s 	 Núm. 2149 	 ii

á los efectos que en justicia procedan.  ̀tenor, se acordó: 	 e 	 g

! Don Gumersindo Palomero Corral, Alcalde ! 	
Hago saber: que formado por el

	

Córdoba 24 de Julio de 1908.—El .. 	 Que se, tramiten todos los exp e• 	 presHente del Ayuntamie 	
Ayuntamiento y Junta pericial el

nto constitucio- •

tonio
o de

Go-
ins-

1, so.
,erte•
uada
en el
raje
izas,
ardi-
istro
el se-
o de
la si-

por

a di-
re-

3del
'esta;

E,,
7 100

1 pee

el se
este

o de
ks re.
24 de
echo

9.0A

s Ins
al de
ntra-
roba- t 	 timos. 	 -1.

	

.n 	

&Sión del día 2
íd 	

ä
lo . 	 MMes de ayo, 	 11

elkha 18 	 Sssión ordinaria del día 7, 	 4?;

),•;:don. 	 Presidencia del sellor Alcaide don
e

; pro' '1-`ernarido Ortega Caballero.
sén y 	 Leida y aprobada el acta de la an -

tenor, se acordó: 	 •••
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Delegado de Hacienda, Manuel Jirafa. de la provincia recibidos duraute la

vez. 	 semana.

11

Al sellar Alcalde de Baena. 	 Sesión del día 21

Con fecha 11 del mes de Marzo lit- 	 Presidencia del senor Alcalde don 'S

timo se ordere5 al Alcalde de Baena Fernando Ortega Caballero.

que reuniera en sesión extraordinar ia 	 Leida y aprobada el acta de la an •

al Ayuntamiento do su presidenC1A pa- tenor, se acordó:

ra que los sellares Ooneejales que lo ; 	 Prestarle aprobaeión á los extrae-
,'

constituyen pudieran subsanar las fal- tos do los acuerdos tornados por esta

tes que hubieran cometido por su de Corporación municipal durante el prie e

mora en ingresar en el Tesoro públi- mer trimestre del ello actual, dispo.

co lo que adeudan por impuesto de niendo que original se remita al se.

coesum os en el cuarto trimestre de flor Gobernador civil para su inser•

l90-7, y al mismo tiempo se le hacía ción en el Be:11,nm OFICIAL de la pro te del Ayuntamiento constitucional de

presente que remitiera copia certifi- vincia. 	

es-

dado que si en ei término de cuatro
•' de sobres Concejales.

!
Delegado de Hacienda, Manuel Jimé- 1. dientes que soliciten n OS MOZOS del re- 	 nal de esta vill 	 apéndice al amillaramiento de la riea.

nez. 	 !¡ emplazo próximo de 1909 para justi• 	 Hago saber: que habiéndose for• ! queza rústica, pecuaria y urbana que

1'

›.

1,, ficar el ignorado paradero de sus pa- ;; muto el Registro necee' de , todos los : ha de servir de base para la derrama

$. dres, abue l os ó hermanos, y que en edindos y solares existentes en este '. de la contribución territorial de este

su día pueden alegar la excepción 4. a termino municipal, la Junta pericial termino en el ano venidero de 1909,

íl del art. 87 de la ley. 	 ha acordado que se exponga al públi. .! queda expuesto al público en la Se.

1 	 Sesión del día 11 	 ,, co en la Secretaria de este Ayunta- I cretaría de este Municipio, por tér-
,

t

Presidencia del eellor Alcalde don 
miento, por el termino de quince dias, 3 mino de quince diae, para que duran-

N
Circular núm. 2157 	 Fernando Ortega Caballero. 	

i ä contar desde esta fecha, con objeto i te dicho plazo pueda ser exeminado

La Agencia ejecutiva de la Dele- 	 Leida y prcbacia el acta de la de que los contribuyentes puedan exa ,, por los contribuyentes comprendidos

gación Regia de Pósitos, en neo de 1 tenor, se acordó:
3 	 an• 	 !

, minarlo y hacer dentro de dicho pia- ,-1 en el mismo y aducir las melares:ice:e

sus atribucio r es, ha nombrado Agen• i 	 Dar un voto de confianza al sentir r'l s. o las reclamac . ones quo consideren i nes que crean oportunas.

te auxiliar para el Pósito de Zuheros, ! Alcalde para que disponga y lleve á ¡ Justas, por medio de instancia dirige- 	 Blázquez 26 do Julio da 1908.—Ga-

de esta provincia, á don Juan de Dios I efecto las fieStae para solemnizar al 1.

	

	
rt• da ä la referida Junta y acompallada b iel Rueda.

de los documentos justificativos co- Núm. 2159

el reintegro de las centidades clec .1 11a, y que los gasto3 que se 
ocasio- rresponeientes. 	 Hago saber: que terminado el Re-Diez del Rlo, para que haga efectivo apóstol San Pedro, patróri de esta vi.

LO que se anuncia por el presente gis tro fiscal da 	edificios y solares da
'existen pendientes en aquel eetableci- ; nen eean abonados del presupuesto edicto para conocimiento de los inte- este termino, queda expuesto al pú•

miento.
Lo que se hace público en este pe.,

ráödico oficial á los efectos del art. 12
de la Instrucción de apremios de 26
de Abril de 1900. 	 tes, importantes la 8Unin de 2.51040

Córdoba 24 de Julio de 1908.—& 	 iepesetas, cuyas eédas proceden del
el"efe de la Sección, Carlos Morales. 	 ano pasado de 1907.

Fué aprobada el moción hecha por
	  ei Concejal don Manuel Merino y Me •

rino, para que los vendedores de car-
Ayunta-rntentos 	 ne de ave puedan retirar estas á sus

domicilios después de reconocidas en

- NUEVA CARTEYA 	 el matadero, y sacrificarlas en la pla.
Núm. 2040 	 za pública al ser puestas á la venta.

Extracto de los acuerdos tornados por 	 Sesión del día 18
esta Corporación municipal . duran 	 No tuvo efecto por Uta de número

bah proviucig de Pósitos

CORDOBA

te los meses de Mayo y Junio 	 i' de salares Concejales.

Núm. 2144

"7:,..^3Ente4g=s1=11_1317:

CONBUM0/5

Sesión del día 14
No tuvo efecto por falta de número

de generes Concejales

actual.
Se declararon partidas fallidas

resados, ä fin de que hagan uso del
%

1.020 cédulas personales 
de otros tan. derecho que les concede el vigente

tos individuos que resultan ineolven-
Reglamento.

Presidencia del senos Alcalde don
Fernendo Ortega Cabellero.

	

Leida y aprobada ei acta de la an- 	 Num. 2151

senior, se acordó: Don I defonso Daniel Padilla, Alcalde presi-
Acepter en todas sus partos el dic . dente del Ay untamiento constitucional de

	temen emitido por el sellar Regidor 	 esta villa.
	Síndico en el expediente instruido á 	 Hago saber: que terminado en bo-

instancia del mozo Antonio González rrador el apéndice al amillaramiento

Pérez, declarando el ignorado para-
dero por más de diez abso  de Juan
González Ortega, padre de dicho nao•
zo, disponiendo que se cumpla lo pre
ceptuado en el art. 69 del Regla
mento.

Nueva Carteya 7 de Julio de 1908,
—Et Secretario, Francisco Cubero.

El precedente extracto ha sido apro-
bado por esta Corporación municipal
en el día de hoy.

Nueva Carteya 9 de Julio de 1908.
—El Secretario, Francisco Cubero.—
V.° B.°: E1 Alcalde, Fernando Ortega.

prevenido en la regla 3. a , letra F, de
.Alcaide, Guraersindo Pammero. 	 ; la Real orden de 20 de Enero de 1905.

3
e

ADAMUZ 	
Blázquez 26 de Julio de 1908.—Ga

S briel Rueda.
Núm. 2150

D ,n Pedro Trevil a García, Alcalde consti-

tucioi..al de sta villa.

; Hago saber: que el día 21 del ac
Une ha sido encontrada, sin duelos
conocidos, en la finca de este termino
nombrada «Mirador de Dona Loba» g
una caballería mayor, In cual queda 1.
depositada y a disposición del que jus.
tifique ser su duelo.

adamez 23 de Julio de 1908.—E1 3

; Alcalde, Pedro Trevilla.

blico en la Secretaria de este Munici-
pio, por termino de quince días, para
oir reclamaciones, de acuerdo con lo

Viliaraito 3 de Julio de 1908,—El X

OBEJO

de la riqueza urbana de este término
; municipal, que ha de servir de base

para la contribución en el próximo
ejercicio de 1909, queda de manifiesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, para que los contribuyentes en
él comprendidos puedan hacer las re •

clamaciones que sean procedentes.
Obejo 23 de Julio de 1908.-1. Da-

niel Pariiila.

FERNAN NUÑEZ

Núra. 2155

Don Fernando López Serrano, Alcalde cons-
titucional de esta
Hago saber: que hellandose termi-

nado el Registro fiscal de edIfieios y so •
/ares de este d i strito municipal, que-
da expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por temí
no de quince días, contados desde el
en que aparezca inserto este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la provin
cia, para que por los coutribuyentes
puedan hacerse las reclams.cioneis
que crean procedentes.

Fernán Núllez 22 de Julio de 1908,
—Fernando López

Nirni. 2151

Don Luis Rodricy.,uez Cabezas, Juez c e ins-
trucció o de esta ciudad y su partido.
Por el presente que se insertará en

la Gaceta de Madrid y BOLETIN OFI -

CIAL de esta provincia, ruego y en,
cargo ä todas las autoridades, tanto
civiles como militares y demás indi-

viduos de la policía indicial do la na-
ción, se proceda á la busca y ocupa

ción de las caballerías que al final se
resonarán, propias del vecino de Bu-
jalance don Miguel Navarro y Nava-
ro, las cuales fueron hurtadas á la

• ••n •
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di

iI 	 Imprenta del Diario de Córdoba,

días, contados desde el siguiente al de 	 Nünd. 2085
su publicación en el BOLETIN OFICIAL 	 leoT Pa.:4-tC2,
de esta previncia y la de Córdoba y 	 Por auerdo de la Junta Económica
Gaceta de Madrid, al procesado Ra de este establecimiento, el día 1.° de
fael Montee Sánchez, de treinta y cua- t Agosto próximo, ä las nueve horas
tro años de edad, soltero, jornalero, de la ruafiana., se admitirán proposie
vecino de Córdoba, calle Rinconada, Cienes para la adquisición de los ar
número diez, campo de la Verdad, ticulos siguientes:
natural de Priego, con instrucción, hi- 	

Trigo recio del país, limpio, exen-jo de Francisco y Rosario, cuyo ae.
';` to de semillas extrafies, tierra, pietual paradero y domicilio se igoorab, 7

dras, caries y tizón, con densidad mepara que Be presente en este Juzgado
, dia de 77 y 142 kilogramos el hect°.ä enap!azarlo en el sumario que con

litro.tra ei mismo y otros se iustruye por 
1 	 Las propssiciones deberán hacersehurto de una cabalieria á don Miguel

Mejies Aranda, vecino de Constanti , por escrito, consignendo la cantidad
na; bajo apereibimiento que si uu en quintesee métricos y acornparlando
coni earece le parará el perjuicio que muestra de la partida que E e ofrezca.

-hubiere lugar en derecho y se le de 	 Las muestres se presentarán en sa
datara rerede. 	 . quetes de los que emplea el comercio,

. Al mismo tiempo ruego ä todas las inJicando ei 	 aPeliidos y do-
micilio de su dueflo. Será desechadaautoridades, tanto civiles como mili

tares, proceden ä 14 busca y captura en el acto toda oferta que no reune
de dicho procesado, y caso de ser ha- las condiciones expresadas.
bido, sea remitido á la cárcel de este 	 La Junta se reserva el derecho de
partido y á la disposición do este Juz 	 reconocer y ensayar por si, sin inter-
gaclo, con las seguridaaes convenien- vención de otro perito, la muestra ó
tes. 	 muestras que en principio conceptue

Dada en Cazalla de la Sierra ä vejo- aceptables, para decidir en favor de En apoyo de la advertencia que se
te y dos de Julio de mil novecientos in que considere más conveniente, hace en la cabeza de este periódico
ocho.—Argel Reguero.—E1 actuarie, cuyo resultado se comunicará á los ; oficial, y para mejor inteligencia deEduardo Rodríguez 	 interesados en todo el siguiente dia. 	 cuantos en el orden oficial 6 particu•

Las entregas tendrán lugar campa . lar publiquen anuncios, sea cual fue-RUTE 	 zrancio la muestra con el coatenido de re su procedencia, se inserte, a conti•
N tilta. 2152 	 los sacos que fuera preciso ä juicio nuación la parto dispositiva de la

Den Juan de Dios Cuenca Romero y 13014z, • del personal de la Fábrica, cleeechán . Real orden de 7 de Febrero de 1 906,Juez de instrucción de esta yi!la y su par- :
tido.

	

	 dose en el acto el que no retina las publicada en este BOLETIN el día 13
con diciones de la muestra.Por la presente se cita, llama y em • del mismo mes ario.

plaza al procesado Francisco Morente 	 El pago se hará con un 10 por 100 	 Dice así:
Algar, natural y vecino de Cuevas de , en calderilla y del importe total de la sLas Corporaciones provinciales 

y
San Marcos, soltero, yesero, de diez , compra se deducirá el impuesto del 1 »municipales están obligadas á satis-
y ocho arios de edad y sin instruc- por 100 de pagos del Estado y recar- sfacer todos los gastos de las subas,
ción, cuyo paradero y demás circuns , t go transitorio. 	 stas que se declaren desiertas, con
tancias personales se ignoran, para le Córdoba 16 de Julio de 1908.—E1 • »arreglo igualmente ä loe articules
quo dentro del término de diez días, Director, Pablo Vignote. 	 „ s8.° y 23 de la referida Instrucción,
A contar desde la inserción de esta 11 	 -1 	 »Las expresadas Corporaciones es.

etán obligadas ä satisfacer los der
»ches de inserción en los periódico

. »oficiales de todas las subastas qu
Í.; »resulten desiertas, por no haber mo

Núm 2129 	 »tivo que aconseje la excepción de oe
»te pago.der se encuentren si no acreditan . truye por robo de una escopeta ä g El Comisario de Guerra, Interventor del

Z »Debe recordarse que las Corporesu legítima adquisición, procediendo i Bartolome Onieva Igerio, vecino de Hospital militar de eórclb. i »cienes son las que deben abonar e
ua 	 .

igualmente ä la busca y captura del  esta villa de Rute, asi como para re- ; Hago saber: que debiendo proce, i eprimer término todos los gas tos cig
autor 6 autores del hecho, los que de ; cibirle la oportuna indagatoria; bajo derse á la venta, en subasta oral, de 1 »las subastas inexcusablemente, a reser habidos los pondrán ä disposición apercibimiento de que si no compa- i' seteidentos ocho kilogramos de hierro »serva de reintegrarse, cuando exis.
da este Juzgado, en la cárcel de este rece será declarado rebelde y le pa• i viejo, se convoca por el presente ä »ta rematante, de los gastos ocasio
partido, con las seguridades correo 1, rará el perjuicio á que haya lugar ; cuantas personas deseen tomar parte ;i »na.dos por la subasta en que Jatib
nientes; pues así lo tengo mandado ;1, con arreglo ä la ley. 	 en dicho acto, que tendrá lugar ä las 1 »postor.»
en la causa quo itistruyo por tal he- 	 Al propio tiempo ruego y encargo ¡ nueve horas de/ día 7 de Agosto pr6- i

cho. 	 ? á todas las autoridades, así civiles co• ; ximo, en el local que ocupa este Es- 1,1 	 —
Dado en Montoro ä ve nte y cuatro ' mo militares y agentes de la policía tablecimiento en et cuartel de San 1

de Julio de mil novecientos ocho.— judicial que ordenen lo necesario con Rafel. 	 . . En la imprenta del "Diario d&,.Luis Rodriguez.—E1 actuario, Juan toda urgencia para que se proceda ä 	 Las proposiciones serán verbales, !; Córdeba ,, Letrados le . ,e, hällaz
Fernández. 	 i la busca y captura de mencionado y si hubiese dos 6 más iguales con 1 de venta los impresos siguientes:

Zelias de las caballerías. 	 ; procesado Francisco Morente Algar, tenderän sus autores entre si, duran
poniéndolo, caso de ser habido, á die . : te diez minutos, por pujas á llana delUn burro rucio riere, de dos arios,

talla regular, rayado por el lomo, 	
fposición de este Juzgado, en la cár- L tanto por ciento de la cantidad ofre-

i cel del partido, 	 f cida. 	 de consumos y lista cobratoria.Y una burra de cinco afios, rucia
Dada en Rute a veinte y dos de Ju k Córdoba 18 de Julio de 1908.—San •oscura, con rastra negra, macho y ;

tiene cinco meses. 	 ho do mil novecientos ocho.—Juan de i tino Pérez Díaz. 	 Los poderes para! Dios Cuenca Romero.—El Escribano,.: 	/ 	 	CAZALLA DE LA SIERRA 	 ¡ Maximiuo L. Hernaudo. 	 clases pasivas, residentes en Cór-t
Núm. 2147 	 lf 	 	 doba y fuera.

tj
g 	  2° DepOlto de tkilos s?etililes

Don Angl Reguero y Guisasola, J11 '3 Z de
f 	 ;i 	 RECIBOSinstrucción de esta villa y sil partido. 	 Fährica militar à Subsistencias 	 ,,,,

para la cobranza del impuesto de
Por la presente requisitoria cito, 	 t

llamo y ernelezo por termino de diez i 	 i,
consumos.

Debiendo ser vend i dos en pública

	

subasta, por pujas ä la llana, cinco :.,' 	 n-i5.--r-rox,Tro ,,?, •
	caballos de desecho que existen en . 	 U U ildIN .1 ..a.

este Depósito, se :atece saber al públi• de caudales y de ordenaciön,
co para que los que deseen tomar 1

parte en ella .consurran el día 4 de :,'
Agosto próximo, á las nueve de la 	 Presupuestos
mailana, al cuartel... que ocua este de gastos' 6 iligrosokheOaroolariN,.
cw,rpo. 	

.-_

	

.4. 	 e.
Córdoba 24 de Julio de 1908.—El 'i 7r 4ülstas de étii......;.rqu.-:,

caída de la tarde del día doce del ac• requisitoria en la Gaceta de Madrid
tila!, en ociseidu de hallarse pastando y Boletines oficiales de las provincias -)1
eu terrenos de la finca nombrada La . de Córdoba y Mälaga, comparezca en
Regua, del término de Adanauz, y ca . , este Juzgado con objeto de notificarle
so de encontrarse las pongan ä mi das- el auto de procesamiento que contra
posición con las personas en cuyo po- él se ha dictado en causa que se ins- 	 aea..INT "ILT 	 (Mi

--

El viernes 7 de Agosto, ä las doce
del día, tendrá efecto en la cas. a de
pie:edemas LA FORTUNA., calle, Alta
de Santa Ana, núm. 3, la subasta pú
blica de ios lutee que estén cumpddos
y no hayan sido renovados ó desem •

perlados.

Comandante mayor, Enrique Lora
con arrelo ti Itròïnode1o.V.° B.°: Ei Coronel, Ortiz de Sa

raeho.

SEGGittS Æ ANUNC/a8

Hospital militar de Curtioha

SUSASTA

Intervención

t 	 ' 
Núm. 2145

_Anuncio

AM. rAMMIZOIfflpa,VM../1/.1.30.7,•00:.1..

R.EL OJONES
!:! juradas para edificios y solares.

bCPS _ litmeic.)s
borradores de higresos y azstoz.

REPARTIMIENTO

eMeMle.a1M

DECLARACIONES
de alta y baja de industrial.

L'OS EXPEDITO
tes para guardes jurados.

Los formularios del
Registro fiscal para
edificios y solares, se
hallan de venta en la
imprenta del "Diario
de Córdoba„ Conde

, Cárdenas, núm. 18.

—111•111i.
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